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217. El pago de la obligación. El deudor elige a quién le paga [Excepción], 
Caso en que varios acreedores demandan al mismo tiempo. La dación 
en pago, la transacción y la cesión del crédito 391 

218. ¿Puede uno de los acreedores exigir sólo su cuota? 394 
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220. La cosa juzgada 395 
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222. La constitución en mora 396 
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proceso que se sigue contra los otros codeudores? Desistimiento 400 

229. El pago y sus medios equivalentes extinguen la obligación. Excepcio-
nes en cuanto a la compensación y a la condonación [La condonación 
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hubo pago parcial]. La prescripción 403 
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dor transige por suma inferior puede ir por el saldo contra el resto de 
los deudores 413 
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La responsabilidad por la pérdida de la cosa. La obligación de indem-
nizar los perjuicios es solidaria para los deudores culpables o morosos 
La solidaridad en la indemnización de perjuicios por incumplimiento 
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pagó un heredero del deudor. Qué ocurre si un heredero paga más 
de lo que le corresponde] 
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El fiador solidario no es codeudo (o deudor) solidario 
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deudor [o deudor] solidario si la prestación es la misma 
Caso del fiador de los codeudores solidarios 
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260. Impuestos 478 
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262. Precisiones 481 
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266. Clases de indivisibilidad según la doctrina [Dificultad del tema] 491 
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268. Precisiones 500 
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270. Precisiones [No puede pactarse la indivisibilidad por el lado activo] 507 
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272. Segundo caso: la indemnización cuando por el hecho o culpa de uno 

los deudores es imposible el cumplimiento de la obligación (num. 3 
del art. 1583) 512 
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273. Tercer caso: la voluntad expresa manifestada en el acto jurídico (num. 
4 del art. 1583) [La indivisibilidad sólo en uno de los extremos del 
vínculo. Simultaneidad de varias clases de indivisibilidad. Las mo-
dalidades en la indivisibilidad convencional] 513 

274. Cuarto caso: la voluntad tácita expresada en el acto jurídico (num. 5 
del art. 1583) [Diferencia con la indivisibilidad por la naturaleza de la 
obligación. Sólo es aplicable a deudas de cosas indeterminadas. No 
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herederos] 515 

275. (Continuación del cuarto caso). La indivisibilidad en la obligación 
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292. La cesión del crédito se debe notificar a todos los deudores o ser acep-
tada por éstos 534 

293. La mora es independiente para cada deudor 535 
294. La cosa juzgada 535 
295. La resolución del contrato 537 
296. La indemnización de perjuicios por incumplimiento [La culpa es in-

dependiente. Si varios deudores son culpables, la indemnización pue-
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311. Perecimiento de algún objeto o de todos sin culpa del deudor 559 
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bilidad de enajenar o destruir alguno de los objetos] 559 

SECCIÓN SEGUNDA 
Obligaciones facultativas 

313. Concepto 560 
314. La elección sólo corresponde al deudor. En qué momento se hace la 

elección 561 
315. Diferencias con la novación y la dación en pago 562 
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319. Concepto. Consecuencias 564 

CAPÍTULO I X 
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320. Concepto 565 

PARTE TERCERA 
L O S E F E C T O S G E N E R A L E S D E L A S O B L I G A C I O N E S 

CAPÍTULO I 
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321. Precisiones 569 
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322. Concepto. Obligaciones personales y reales. La infracción penal [El 
incumplimiento de una sentencia puede constituir fraude a resolución 
judicial. Los obstáculos del demandado a la ejecución pueden dar lu-
gar a la comisión de los delitos de estafa o alzamiento de bienes, u otro 
delito contra la propiedad]. La "astreinte" [Posibilidad de aplicación 
en Colombia] 570 

B. Los procesos concúrsales 
323. Los procesos concúrsales [La acumulación de demandas o de procesos 

ejecutivos implica un concurso. Importancia de esta consecuencia]. 
La cesión de bienes [Su vigencia] 575 

C. Formas de ejecución 
324. Títulos ejecutivos [Características. Se presumen auténticos y no siem-

pre exigen la firma del deudor. No es necesario mencionar ni probar 
la causa]. Los títulos complejos [La obligación condicional y a plazo 
indeterminado. Los contratos bilaterales. La cláusula penal]. El título 
ejecutivo en la subrogación. La mora no es presupuesto de exigibili-
dad. La informalidad de la demanda 580 

§1. Ejecución forzada de las obligaciones de dar 588 
325. Concepto de dar en el Código de Procedimiento Civil 588 
326. Obligaciones de dinero [La liquidez de la obligación. Obligaciones en 

moneda extranjera. Los perjuicios no se circunscriben exclusivamen-
te al interés moratorio] 588 

327. Obligaciones de dar o entregar cuerpo cierto mueble [Interpretación 
del artículo 495 del C. de P. C.] 589 

328. Obligaciones de dar o entregar cuerpo cierto inmueble. Caso de pérdi-
da u ocultamiento de escritura pública. La entrega del tradente al ad-
quirente 590 

329. Obligaciones de género distinto a dinero 591 
§2. Ejecución forzada de las obligaciones de hacer 592 
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330. Precisiones 592 
331. Obligaciones de hacer una obra material o intelectual 592 
332. Suscripción de documentos [La obligación de constituir un reglamento 

de propiedad horizontal no puede ser objeto de ejecución coactiva] .... 592 
§3. Ejecución forzada de las obligaciones de no hacer 593 

333. Ámbito 593 
§4. Ejecución principal o subsidiaria por perjuicios 593 

334. Perjuicios moratorios y compensatorios [La necesidad de la mora. 
Conveniencia de la ejecución sobre la resolución] 593 

335. Los perjuicios en la ejecución por obligación de suscribir documentos 
[Posibilidad de cobrarlos ejecutivamente] 595 

SECCIÓN SEGUNDA 
Bienes inembargables 

336. Precisiones. Diferencias entre embargo y secuestro [El embargo no 
pone el bien fuera del comercio] 595 

337. Cuáles son los bienes inembargables [La Constitución y la inembar-
gabilidad] 596 
337.1. Los bienes de uso público 597 
337.2. Los bienes fiscales, con algunas excepciones 597 
337.3. Las sumas anticipadas por las entidades de derecho público 

para la construcción de obras públicas 603 
337.4. Los salarios y prestaciones de los trabajadores 603 
337.5. Las condecoraciones y pergaminos por actos meritorios, los 

uniformes y equipos militares; los lugares y edificaciones des-
tinados a cementerios o enterramientos; los bienes destinados 
al culto religioso 603 

337.6. Los utensilios de cocina, muebles de alcoba, ropas de la fami-
lia, así como los artículos alimenticios y el combustible nece-
sario para el sostenimiento del deudor y su familia durante un 
mes 604 

337.7. Los utensilios, enseres e instrumentos necesarios para el traba-
jo personal del deudor 605 

337.8. Los objetos que se poseen fiduciariamente 606 
337.9. Los derechos personalismos e intransferibles 607 
337.10. Otros bienes inembargables 607 

338. La enumeración de los bienes inembargables no es taxativa [Bienes 
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damentales] 607 

339. Los créditos que no sean ciertos, ni exigibles, ni líquidos son embar-
gabas 609 
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340. Concepto general 611 
341. Clasificación de los créditos. Taxatividad de las preferencias [Se dan 

por ministerio de la ley]. Las preferencias pueden ser variadas bajo el 
régimen de insolvencia. Afectación de los bienes de los herederos. 
La preferencia comprende los accesorios [Cláusula penal y costas]. 
El abuso sobre otros acreedores en el ejercicio de la preferencia 612 

A. Créditos de primera clase 
342. Clasificación 614 

342.1. Alimentos debidos a menores 614 
342.2. Los gastos de administración causados en los trámites de acuer-

do de reorganización y liquidación judicial 615 
342.3. Los salarios, sueldos, todas las prestaciones e indemnizaciones 

provenientes del contrato de trabajo [Los créditos otorgados para 
financiar el pago de pasivos pensiónales o realizar su conmuta-
ción en el acuerdo de reorganización]. Los honorarios y remu-
neraciones por servicios personales de carácter privado [Los ho-
norarios provenientes del mandato comercial]. Los créditos por 
concepto de cotizaciones al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema de Seguridad Social en Salud 615 

342.4. Las costas judiciales que se causen en interés general de los 
acreedores 617 

342.5. Las expensas funerales necesarias del deudor difunto 618 
342.6. Los gastos de la enfermedad de que haya fallecido el deudor ... 618 
342.7. Los "artículos" necesarios de subsistencia, suministrados al 

deudor y a su familia durante los tres últimos meses 619 
342.8. Los créditos fiscales por concepto de impuestos. Los créditos 

por servicios públicos domiciliarios no gozan de preferencia ni 
los que correspondan a ingresos que no constituyan impuestos, 
como las tasas y las contribuciones parafiscales, con excepción 
de los provenientes de las cotizaciones a los sistemas de pensio-
nes y de salud [Aparente contradicción entre los artículos 542 
y 566 del Código de Procedimiento Civil] 619 

342.9. Créditos de la víctima contra el asegurado y del beneficiario 
del seguro de vida contra la aseguradora 623 

§ 1. Régimen 623 
343. Preferencia general. Concepto de insuficiencia de los demás bienes. 

Concurrencia del privilegio con las preferencias de segunda y tercera 
clase 623 

344. Orden de prelación 625 
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345. Contribución de los bienes que respaldan créditos de segunda y ter-
cera clases al pago de los de primera 625 

346. El privilegio no incluye los bienes que traspase el deudor 625 
347. Cuándo el privilegio pasa sobre los bienes del heredero 626 

B. Créditos de segunda clase 
348. Clasificación 626 

348.1. Los del posadero sobre los efectos del deudor 627 
348.2. Los del transportador sobre los objetos transportados 627 
348.3. Los del acreedor prendario sobre la prenda. Prenda con tenencia 

y sin ella. La prenda agraria o industrial. Extensión de la prenda 627 
348.4. Los créditos o valores que por concepto de cuotas hubieren can-

celado los promitentes compradores a las personas naturales o 
jurídicas que se dediquen a la construcción y enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda, y que se encuentren en pro-
ceso de reorganización o liquidación judicial 628 

348.5. Los acreedores beneficiarios del patrimonio autónomo confor-
mado en los encargos fiduciarios y contratos de fiducia mer-
cantil 629 

348.6. Los créditos navales 629 
§1. Régimen 630 

349. Preferencia especial 630 
350. Orden de prelación 630 
351. Déficit para pagar los créditos de primera cuando hay bienes afecta-

dos a diferentes créditos de segunda clase y no existen otros bienes o 
son insuficientes 631 

352. Déficit para pagar los créditos de primera cuando hay bienes afecta-
dos a diferentes créditos de segunda y tercera clases y no existen otros 
bienes o son insuficientes 634 

353. Situación en los procesos de reorganización y de liquidación judicial 
[Cancelación, reforma y restablecimiento de gravámenes. Posibilidad 
de terminar el derecho de retención] 635 

C. Créditos de tercera clase 
354. Clasificación. Extensión de la preferencia. Concurrencia de hipoteca 

y prenda 636 
§1. Régimen 637 

355. Preferencia especial 637 
356. Hipotecas de diferente orden 638 
357. Prelación entre hipotecas 638 
358. Déficit para pagar los créditos de primera 638 
359. Significado de concursos particulares. Los acreedores hipotecarios tie-

nen que intervenir en el proceso concursal o en la acumulación de pro-
cesos 638 
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360. Situación en el proceso de reorganización y en la liquidación judicial. 
Cancelación, reforma y restablecimiento de gravámenes 639 

D. Créditos de cuarta clase 
361. Clasificación 639 

361.1. Los del fisco contra los recaudadores, administradores y rema-
tadores de rentas y bienes fiscales 639 

361.2. Los de los establecimientos de caridad o de educación costea-
dos con fondos públicos contra quienes administran y manejan 
sus bienes 639 

361.3. Los de los hijos de familia por los bienes de su propiedad que ad-
ministran sus padres 640 

361.4. Los de las personas que están bajo tutela y curaduría, contra sus 
respectivos tutores y curadores 640 

361.5. Los de los proveedores de materias primas e insumos necesarios 
para la producción o transformación de bienes o para la presta-
ción de servicios 640 

§1. Régimen 641 
362. Preferencia general. Concurrencia del privilegio con las preferencias 

de segunda y tercera clases 641 
363. Orden de prelación 642 
364. Sentido de las preferencias a favor de los hijos de familia y de los pu-

pilos. Confesión de los padres o del guardador 642 
365. El privilegio no incluye los bienes que traspase el deudor 643 
366. Cuándo pasa el privilegio sobre los bienes del heredero 643 

E. Créditos de quinta clase 
367. Clasificación. Afectaciones especiales 643 
368. Comprenden los déficits correspondientes a los créditos de segunda y 

tercera clases. No comprenden los déficits de primera y cuarta clases 644 
369. Participación y orden de prelación 645 

CAPÍTULO II I 

L A I N D E M N I Z A C I Ó N D E P E R J U I C I O S 

(Segundo efecto general de las obligaciones) 
370. Introducción. Fundamento de la indemnización 646 371. Explicación necesaria. Plan 647 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

La responsabilidad contractual 



ÍNDICE GENERAL LXXVII 

A. Aspectos generales 
PÁG 

372. Concepto de la responsabilidad. Importancia y dificultad del tema ... 647 
373. Fuentes de la responsabilidad 651 
374. Referencia al abuso del derecho [Respaldo constitucional] 652 
375. ¿Es una sola la responsabilidad, o son dos: contractual y extracontrac-

tual? [¿Existen responsabilidades distintas a la civil?] 658 
376. Responsabilidad contractual 660 
377. Responsabilidad extracontractual 661 
378. Elementos diferenciadores y comunes de ambas responsabilidades ... 662 
379. Régimen de ambas responsabilidades [La responsabilidad contractual 

es un régimen de derecho común. Se aplica a las obligaciones cuasi-
contractuales y legales] 665 

380. La responsabilidad como principio general y la responsabilidad legal 667 
381. Responsabilidad precontractual y poscontractual 668 
382. El mal llamado "cúmulo" o "acumulación" de responsabilidades 668 
383. La determinación de la clase de responsabilidad en la demanda [La duda 

a favor del demandante] 669 
384. Pactos sobre la naturaleza de la responsabilidad 675 
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